
ASPECTOS LEGALES APLICABLES A TODAS LAS 

SOCIEDADES 

Definición del Contrato de Sociedad. Por el contrato 

de sociedad dos o más personas se obligan a hacer un 

aporte en dinero, en trabajo o en otros bienes 

apreciables en dinero, con el fin de repartirse entre sí 

las utilidades obtenidas en la empresa o actividad 

social. La sociedad, una vez constituida legalmente, 

forma una persona jurídica distinta de los socios 

individualmente considerados.  

Capacidad de la Sociedad. La capacidad de la 

sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa 

o actividad prevista en su objeto. Se entenderán 

incluidos en el objeto social los actos directamente 

relacionados con el mismo y los que tengan como 

finalidad ejercer los derechos o cumplir las 

obligaciones, legal o convencionalmente derivados de 

la existencia y actividad de la sociedad. 

Concepto de sociedad comercial y legislación 

aplicable.  Se tendrán como comerciales, para todos 

los efectos legales las sociedades que se formen para 

la ejecución de actos o empresas mercantiles. Si la 

empresa social comprende actos mercantiles y actos 

que no tengan esa calidad, la sociedad será comercial. 

Las sociedades que no contemplen en su objeto social 

actos mercantiles, serán civiles. Sin embargo, 

cualquiera que sea su objeto, las sociedades 

comerciales y civiles estarán sujetas, para todos los 

efectos, a la legislación mercantil.  



Validez del contrato de sociedad. Para que el 

contrato de sociedad sea válido respecto de cada uno 

de los asociados será necesario que de su parte haya 

capacidad legal y consentimiento exento de error 

esencial, fuerza o dolo, y que las obligaciones que 

contraigan tengan un objeto y una causa lícitos. Se 

entiende por error esencial el que versa sobre los 

móviles determinantes del acto o contrato, comunes 

o conocidos por las partes.  

Validez de sociedades de Familia. Será válida la 

sociedad entre padres e hijos o entre cónyuges, 

aunque unos y otros sean los únicos asociados. Los 

cónyuges, conjunta o separadamente, podrán aportar 

toda clase de bienes a la sociedad que formen entre sí 

o con otras personas. 

Requisitos para la constitución de una sociedad. La 

sociedad comercial se constituirá por escritura pública 

en la cual se expresará: 

1o) El nombre y domicilio de las personas que 

intervengan como otorgantes. Con el nombre de las 

personas naturales deberá indicarse su nacionalidad y 

documentos de identificación legal; con el nombre de 

las personas jurídicas, la ley, decreto o escritura de 

que se deriva su existencia. 

 2o) La clase o tipo de sociedad que se constituye y el 

nombre de la misma, formado como se dispone en 

relación con cada uno de los tipos de sociedad que 

regula este Código.  



3o) El domicilio de la sociedad y el de las distintas 

sucursales que se establezcan en el mismo acto de 

constitución. 

4o) El objeto social, esto es, la empresa o negocio de 

la sociedad, haciendo una enunciación clara y 

completa de las actividades principales. Será ineficaz 

la estipulación en virtud de la cual el objeto social se 

extienda a actividades enunciadas en forma 

indeterminada o que no tengan una relación directa 

con aquél. 

5o) El capital social, la parte del mismo que suscribe y 

la que se paga por cada asociado en el acto de la 

constitución. En las sociedades por acciones deberá 

expresarse, además, el capital suscrito y el pagado, la 

clase y valor nominal de las acciones representativas 

del capital, la forma y términos en que deberán 

cancelarse las cuotas debidas, cuyo plazo no podrá 

exceder de un año. 

 6o) La forma de administrar los negocios sociales, con 

indicación de las atribuciones y facultades de los 

administradores, y de las que se reserven los 

asociados, las asambleas y las juntas de socios, 

conforme a la regulación legal de cada tipo de 

sociedad. 

 7o) La época y la forma de convocar y constituir la 

asamblea o la junta de socios en sesiones ordinarias o 

extraordinarias, y la manera de deliberar y tomar los 

acuerdos en los asuntos de su competencia. 



8o) Las fechas en que deben hacerse inventarios y 

balances generales, y la forma en que han de 

distribuirse los beneficios o utilidades de cada 

ejercicio social, con indicación de las reservas que 

deban hacerse. 

 9o) La duración precisa de la sociedad y las causales 

de disolución anticipada de la misma. 

 10) La forma de hacer la liquidación, una vez disuelta 

la sociedad, con indicación de los bienes que hayan de 

ser restituidos o distribuidos en especie, o de las 

condiciones en que, a falta de dicha indicación, 

puedan hacerse distribuciones en especie. 

 11) Si las diferencias que ocurran a los asociados 

entre sí o con la sociedad, con motivo del contrato 

social, han de someterse a decisión arbitral o de 

amigables componedores y, en caso afirmativo, la 

forma de hacer la designación de los árbitros o 

amigables componedores. 

 12) El nombre y domicilio de la persona o personas 

que han de representar legalmente a la sociedad, 

precisando sus facultades y obligaciones, cuando esta 

función no corresponda, por la ley o por el contrato, a 

todos o a algunos de los asociados. 

13) Las facultades y obligaciones del revisor fiscal, 

cuando el cargo esté previsto en la ley o en los 

estatutos. 

14) Los demás pactos que, siendo compatibles con la 

índole de cada tipo de sociedad, estipulen los 



asociados para regular las relaciones a que da origen 

el contrato. 

Inscripción de la escritura pública de constitución en 

el registro de la Cámara de Comercio. Copia de la 

escritura social será inscrita en el registro mercantil 

de la cámara de comercio con jurisdicción en el lugar 

donde la sociedad establezca su domicilio principal. Si 

se abren sucursales o se fijan otros domicilios, dicha 

escritura deberá ser registrada también en las 

cámaras de comercio que correspondan a los lugares 

de dichas sucursales, si no pertenecen al mismo 

distrito de la cámara del domicilio principal.  

Cuando se hagan aportes de inmuebles o de derechos 

reales relativos a dicha clase de bienes, o se 

establezcan gravámenes o limitaciones sobre los 

mismos, la escritura social deberá registrarse en la 

forma y lugar prescritos en el Código Civil para los 

actos relacionados con la propiedad inmueble.  

Mientras la escritura social no sea registrada en la 

cámara correspondiente al domicilio principal de la 

sociedad, será inoponible el contrato a terceros, 

aunque se haya consumado la entrega de los aportes 

de los socios.  

Las sociedades no podrán iniciar actividades en 

desarrollo de la empresa social sin que se haga el 

registro mercantil de la escritura de constitución y el 

civil cuando haya aportes de inmuebles, (ni sin haber 

obtenido el permiso de funcionamiento de la 

Superintendencia de Sociedades, cuando se trate de 



sociedades que conforme a la ley requieran dicho 

permiso antes de ejercer su objeto. 

 La existencia de la sociedad y las cláusulas del 

contrato se probarán con certificación de la cámara 

de comercio del domicilio principal, en la que 

constará el número, fecha y notaría de la escritura de 

constitución y de las reformas del contrato, si las 

hubiere; el certificado expresará, además, la fecha y el 

número de la providencia por la cual se le concedió 

permiso de funcionamiento y, en todo caso, la 

constancia de que la sociedad no se halla disuelta. 

Para probar la representación de una sociedad 

bastará la certificación de la cámara respectiva, con 

indicación del nombre de los representantes, de las 

facultades conferidas a cada uno de ellos en el 

contrato y de las limitaciones acordadas a dichas 

facultades, en su caso.  

 

 

APORTES DE LOS ASOCIADOS 

Capital social. Definición. El capital social será fijado 

de manera precisa, pero podrá aumentarse o 

disminuirse en virtud de la correspondiente reforma 

estatutaria, aprobada y formalizada conforme a la ley. 

Será ineficaz todo aumento de capital que se haga con 

reevalúo de activos.  

Ningún asociado podrá ser obligado a aumentar o 

reponer su aporte si dicha obligación no se estipula 



expresamente en el contrato. Los asociados deberán 

entregar sus aportes en el lugar, forma y época 

estipulados. A falta de estipulación, la entrega de 

bienes muebles se hará en el domicilio social, tan 

pronto como la sociedad esté debidamente 

constituida. 

Cuando el aporte no se haga en la forma y época 

convenidas, la sociedad empleará los arbitrios de 

indemnización estipulados en el contrato. A falta de 

estipulación expresa al respecto, la sociedad podrá 

emplear cualquiera de los siguientes arbitrios o 

recursos: 1o.) Excluir de la sociedad al asociado 

incumplido; 2o.) Reducir su aporte a la parte del 

mismo que haya entregado o esté dispuesto a 

entregar, pero si esta reducción implica disminución 

del capital social se aplicará lo dispuesto en el artículo 

145 (autorización de la supersociedades para 

disminuir el capital); y 3o.) Hacer efectiva la entrega o 

pago del aporte. En los tres casos anteriores el 

asociado incumplido pagará a la sociedad intereses 

moratorios a la tasa que estén cobrando los bancos 

en operaciones comerciales ordinarias.  

REFORMAS DEL CONTRATO SOCIAL 

Toda reforma del contrato de sociedad comercial 

deberá reducirse a escritura pública que se registrará 

como se dispone para la escritura de constitución de 

la sociedad, en la cámara de comercio 

correspondiente al domicilio social al tiempo de la 

reforma. Sin los requisitos anteriores la reforma no 



producirá efecto alguno respecto de terceros. Las 

reformas tendrán efectos entre los asociados desde 

cuando se acuerden o pacten conforme a los 

estatutos. 

TRANSFORMACIÓN  Reforma del Contrato Social por 

transformación de la Sociedad. Una sociedad podrá, 

antes de su disolución, adoptar cualquiera otra de las 

formas de la sociedad comercial reguladas en este 

Código, mediante una reforma del contrato social. La 

transformación no producirá solución de continuidad 

en la existencia de la sociedad como persona jurídica, 

ni en sus actividades ni en su patrimonio.  

FUSIÓN. Fusión de la Sociedad. Definición. Habrá 

fusión cuando una o más sociedades se disuelvan, sin 

liquidarse, para ser absorbidas por otra o para crear 

una nueva. La absorbente o la nueva compañía 

adquirirá los derechos y obligaciones de la sociedad o 

sociedades disueltas al formalizarse el acuerdo de 

fusión. 

ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS Y 

ADMINISTRADORES 

ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA DE SOCIOS. Reuniones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea o Junta de 

Socios. Los socios de toda compañía se reunirán en 

junta de socios o asamblea general ordinaria una vez 

al año, por lo menos, en la época fijada en los 

estatutos. Se reunirán también en forma 

extraordinaria cuando sean convocados por los 

administradores, por el revisor fiscal o por la entidad 



oficial que ejerza control permanente sobre la 

sociedad, en su caso.  

Representación de los socios. Todo socio podrá 

hacerse representar en las reuniones de la Junta de 

Socios o Asamblea mediante poder otorgado por 

escrito, en el que se indique el nombre del 

apoderado, la persona en quien éste puede 

sustituirlo, si es del caso, la fecha o época de la 

reunión o reuniones para las que se confiere y los 

demás requisitos que se señalen en los estatutos. Los 

poderes otorgados en el exterior sólo requerirán las 

formalidades aquí previstas. 

 


